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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 

 

 Trece de diciembre de dos mil veintitrés 

 
 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2020-00007-00 
 
 
 

Atendiendo la solicitud de prórroga presentada por la Auxiliar de la Justicia, designada 

para realizar la respectiva partición; de conformidad con el Artículo 117 del C. G. P., se 

concede el plazo de 10 días adicionales para cumplir con su encargo, contados a partir 

del día siguiente a la notificación del presente auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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